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trabando. en el plazo de quince dlas H.abiles, contados desde el
sIguiente a la de la publicación de la presente notificación.
apelación que en su caso habrú de ser presentada necesaria~

mente en eSfa Secretaria si bien dlrigida a dicho Tribunal
como competente para conocerla v para su curso reglamen
tario

Requerimlento,-Se reqmere al inculpado para que baío su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley manifieste si tiene o no biene:-; para hacer
dectiva ia multa impuesta, y si los posee de~erú hacer cons
tar 10.") que fuesen y ~"U valor aproximado. enViando a la. secre
taria de este Tribunal. en el termino de tres dias, una relación
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para lleva,r
a cabo su embargo, Si no los posee o poseyéndolos no cumph·
menta lo dispuesto en el pre~~ente requerimento, se decretará el
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad, a razón de un día por cada ciento dos pesetas de
multa, con el limite máximo de dOR añoR

Lo Que se publica en el ({Bolctín Ot'idal del Es.lado» para co~

nacimiento del interesado
Algeciras, 2 de mayo de 1969.-El Seúrt'tnrio,-Visto oueno:

El Presidentt>,-:L."I32-E

calle del General Mola. número 97, sexto, que el Tl'ibunal Eco
nómico Administrativo Central, fallando en el recurso de ape
lación interpuesto por el Presidente se dos Vocales del Tribunal
Provincial de León contra aCllerdo dictatio por el mismo en
21 de diciembre de 196G en el expediente número 4.3/1964, ins
truido contra Pedro Gallego Díaz ,1,-' otros, por aprehensión de
un vehículo marca «M A N», ha dictado acuerdo. cuya parte
dispositiva dice así:

El Tribunal EconómIco Administrativo Central, fallando sobre
el fondo de los recursos de apelación promovidos por don Ri
cardo Hueso Chercoles, PreRident_e del TrIbunal Provincial 'f
los Vocale& don MúxinH) San?, Fernúndez. Subdelegado de Ha
cienda, y don Honorio de la Morena. Técnico de Aduanas, con
tra fallo dictado en 21 de diciembre de 1966 por el Tribunal
Provincial de Contrabando en Pleno de u~(m, en su expediente
número 43/1967, aeuerda: De~estiIJl¡lr lo)' recunos y confIrmar
el fallo recurrido,

El fallo dlctado por d Tribunal Provincial de León fué en
sentido abrolulorio para LodOt-i lo.s enUll't.ados en el referido ex~

pediente con devoluc.ión de la rnercancía aprehendida,
Lo que Ke notíficH D lo:" anterionnenre citados para su CO~

nacimiento y efectos,
León, 30 dl' abril (j(. 1969.--·E;1 Spcre1arlO-·Vi~to bUf'no: El

Deleg'ado di' Hacienda. Pn~sidentp.---2.4fl6~E

RESOLUCION del Tri/lUna! dt, Contrabando de
Madrid, por la que SI:' hace' púhlico el fallo que se
melIcíona.

RESOLUC/ON de la Subsecrclaria por la que se
dispone la publicación de la sen.tencia recauia en
el recurso contencioso-Q,dmínistroti'nQ número 8,715/
196'8.

Ilmo. Sr.. En el recurso contenciosú-adminístrativo núme
ro 8,715/1968, promovido por «Mohll, S, L,». contra resolución
de este Ministerio de Obras Públicas de 12 de febrero de 1968.
sobre adjudicación defínitíva del servicio público regular de
transporte de viajeros por carretera. entre Barcelona y San Bau
dilio de Llobregat, por Prat de Llobregat, como hijuela del con
cedidO entre los puntos extremos. por Hospitalet y CorneHá,
la Sala Tercera del Tlibuna] Supremo de Justicia ha dictado
sentencia en 14 de febt't"ro de 1969, cuya parte dispooitiva dice
así:

Desconociéndose el actual paradero de Abdel La Mohamed
Asrl, cuyo domicilio conocido es en Marruecos, Río Martín,
calle Ben Oazi Martil sin número, se le hace saber, por el
presente edicto. lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del dia 23 de abril de 1969, al conocer del expediente
número 52/69 acordó el siguiente fallo:

Prtmero.-Declarar eometida una infracción de contrabando
de menor cuantía, comprendida en el primero articulo 13 de la
Ley de Contrabando. en relaeión con la importación ilegal de
diversa mercancía, valorada en la cantidad de 8.200 pesetas.

Segundo.-Declarar responsable de la expresada infracción,
en concepto de autor, a Abdel La Mohamecl Asri.

Tercero.-Declarar Que en el respop..sabe concurre la circuns~
tancia modificativa de la responsabilidad siguiente; atenuan
te tercera del artículf' 17. por ia cuantía de la infracción,

Cuarto.-Imponer la multa siguiente: De 16.4()O pesetas. equi
valente al duplo del valor de las mercancias aprehendidas.

Quinto.-Decretar el comiso de las mercancias aprehendidas.
en aplicación del articulo 27 de la Ley. como sanción accesoria.

Sexto.-Declarar hay lugar a la concesión de premio a apre-
hensores.

El Importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en Que se publique
la presente notificacion, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de esta aotifi'eación, significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaría
de privación de libertad a razón de un dia de prisión por el
salar10 mínimo, multa no satisfecha v dentro de los Emires
de duración máxima sei1alados en el caso 24 de la Ley

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del EstadQ)~, en cum·
plimiento de lo dispuesto en los artkulos 89 y 92 del Regla.
mento de Procedimiento para la~ reclamncionf';1 económico·
administrativas. de 26 de noVif'mbrf' de 1959.

Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Secn~tario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado dE' Hacienda.. Prpsiden.te.-2.'535-E.

RESQLUCION del Tribunal de Contrabando de
Cádiz por la que se h.ace público el tallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Lahgen B. Mohamed
Ghezihell y de Eshinashi. domiciliadoS al parecer en Tánger
(Marruecos). se les hace saber por el presente edicto lo si·
guiente:

E; Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
24 de abril de 1969, al conocer del expediente número 33/1969,
acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometida la infracción de contrabando de ma
yor cuantia comprendida en el apartado sexto del articulo 13
de la Ley de Contrabando, en relación con el número tercero
elel a,rticulo sexto,

2." Declarar responsable de la expresada infracción. en
concepto de autor, a Lahgen B. Mohamed Ghezihell.

3." Declarar que en los responsables no concurren CITcuns·
taneias modificativas de la responsabilidad

4" Imponer las multas siguientes:

Al Lahgen B. Mohamed Ghezihell; 696.875 pesetas.
El Comiso: De los géneros que fueron aprehendidos. asl

como de la pequeña embarcación sin nombre que los transpor
t.aba, de conformidad con lo determinado en el artículo 27 de
la Ley.

e) Pena subsidiaria de privación {le libertad para el caso
de insolvencia,

Conforme determina el apartado 4) del artículo 24 de la
Ley, se impone al declarado responsable, en concepto de autor
de la expresada infracción, la pena sUbsidiaria. de privación
de libertad, a razón de un día de prisiÓIl por cada j()rnada
de trabajo laboral minima vigente en el momento que se prac
tique la liquidación y con la duración máxima de cuatro años.

5.° Que no procede hacer declaración de responsab1l1dad a
cargo del nombrado por Eshínashi por no haber quedado jUR
tificada su personalidad y consecuent,emente su participa,ción
en los hechos.

6." Que por las circunstancias que concurren en IOB hechos.
procede declarar haber lugar a la concesión de premio n. los
aprehensores en lo que al acto de contrabando se refiere.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre
dsamente en efectivo, en esta Delegacíón de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir de la publicación de
esta notificación; significando Que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo, v que en caso de insol
vencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de líbertad, a razón de un día de prisión por cada
102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites
de duración máxima sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-.
administrativas dfO 26 de noviembre de 1959-

Cádiz, 28 de abril de 1969.-EI Secretario del Tribunat
Visto bueno: El Dplf'gndo de Hacienda, Presidente.-2,456-E.

RESOI.. UCION del Tribunal dI! Coutrabando de
Lrt"llI, por la que :5(: hace públic'() el lL{'l1erao que se
cita.

Por el presente se notifica a Al1íbal Javler Bautista Torres,
cuyo último domicilio conocido fue en la calle JoaqlÚn Maria
López, número 23, de Madrid. y a JOSé Luis Reina Parejo, cuyo
último domicilio que consta en el expediente es en Madrid,
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R~,'SOLUC10N de i(/ ])/r".'\'('/')II Gene/'nl de Trans
portes Terrestrps por L't (Jilt!C'P haGe pú/¡lico el
(cQmbio de titularidad de la cuncesión del servido
publico Itvular de trausportp de '/'ÍojeroH por ca"
rrefl'ra ,"nire La CurU¡la y La Silva, con prolon(ja
dÓII a Sant.a Comha I F-l.39:!i.

Don nogeliD C<>.JUü(m Guilkrmú "nE'.'l1;,j d cambio flt~ titula
ridad de la concesión del servido ,molleo regular de transporte
de viaJeros p-or earret€ra Hltre La CO:'U11u y La Silva. con pro
longación a S<:I.J1ta Comba (V-L3!)21, en fUTor, de don RaJll~n
Quintela Castro, " esta DireCCl(\n General, en techa 8 de jUnJo
de 1968, accedió a lo solicitado, quedando subrogado don Ramon
Quintela Castro en los derechos y -obligaciones que correspon~

den al titular de la concesión.
Lo que se hac€' público en ullnplimiE'IHO de Jo dispuesto

en el articulo 21 del vigente ReglRillei11.0 de Ordenaeión de lü<;
T'ran.<;portes Mec~ü1Ícos por CUlTeÜ'IT.

Madrid. 28 df~ abril (ir' Hf69.,-F:l Üin't"tor i','erwral, S"lltl:lPi'¡
df' Cruvlles.--:~,~l:>A

. ri¿,\"

en 10:
'1JII;,' 1,'

I{j~-SOLUCI{)N de /(( SiI/:1sccn','u'trro la I{,'!'

pone la pnblicw:lón de la sl.'n[cnC'Ía rccuida
I'I'C'ilrSOS cOlltencioso-adm ~ni~h:!ii I 111, "'rn),
:; J;8'lYfil!. (I/'/1.1I1UIUáfh

l!nlU. ;:31.' En jos l"~'nu'sOf Cü];l c"';;>}i'" ¡. ( <",:"Vc" nu~

meros KI)(i'/ y 8378'1~6$, aeumuL:¡,do:-;. pPJlnovldo~ por (JO]):l Mnl"1:l
del Pilar. doi1il. PilomellH. doi'u VI:ui<1 'I\~n's;i. OUÚ:I Pr;;:l¡;i."I:~',

dofif! Mlnia del C:l.l'ml'n ". doi'La J\r;;¡ :\':Inrl,~ ZeH)], dI-' '1'(\1';""<
contra rf'soJucinn dt~ est, Mmisler:¡, ¡j,> ()hr'is Públil';\s ('1' J,;
de julio de 1967, sobre rj,>:<ín{k d, ;~\ ?,on:l 'n:Hll,:mn·I;'rlT·,t'·\.
en las inOl€tliacione¡;; ck b pIH.\:¡ ,1;' TU1T"Innlillu?' ,M¡jb~'fll.

la Sala T€'rcer8 del Trihlmnl Sllpn'nJ¡) (1/' Jl\Rt.i(;i:1 hn dicL¡clo
~entf'n('íu e11 111 'H' en.,:·u i,' l!)t;~i ,':!~:,) :~\r:' f]ispositit';j dicl'
[J.,sí·

{(Fali8Jn{).~ que d.-CP¡)l<HHjo La i¡ie",cóc-ioll ;le lllac!lll1SlLllll'hHI
que cürnu &gundu ,n;¡LÍvo iornlll:a ,.,- Xl)O~,u'tu del Estn(1G, cllal
es 1"1 car:ú:t€r de actu de mero tr:lm;t+~ el-: l< pn;senr", ¡\c'Clll'SU

COnL€lleíoso-admi;:1islrativo interpuesto )ür d Proclln~dor d~ it.l:'
Tribunaks don Jose Luli... Ortiz Caj{iV~-lte. en tlOlT:l1n: (1." doú:t
María d'E'l Pilar. doila FilomellH. dofw t·.1ari:t Ter-esa. dor"la Fr::u;
~::sca, doüaMarJH del C¡u'nwn v d,jÚ,l ;\';:,,1']a Zerón {li- Torrt's,
contra la resolución mini¡,;t-enal '(h: 0:)1':,' PúbliC:iS d{' 1:9 dC' en'>
ro de HH)K, de:'.f::stünaLoria a su V¡·z del r'ücnrs\; ¡le ;'PI,osí-:;i\Jn
mtt:'rptle~l\) con1,LJ la de Dirección (knc'aj ele' PueJ"lu;; dp :Ji)
de julio dt, HJ67, ,,(lbre deslinde el€' ét 7,ona mnríUmo-tcrrt:"':'r{',
debemol' declarar \' dech-l.ramo." la inaclmi,;ibiJidRd de ('O',t,e re·
curso sin <~ntrar en el fondo de :¡¡ CHI>;-tÍón pL'Ilt.earla. Fin hP.C('1'
expre::ia condena dé costas)\

El excelentislmo ;.;mlo!' Minl'.¡lto, ¡lCepwncto en :0:\1 ;~lkf!Ticmn

el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de t~SÜl misma ff'dlH
sea cumplido en ;.;us pn>pios l,erllll!}())

Lo que partlCipo ;1 V 1. para ~~: ,:dlj(i\:;lni1~nU¡ d-,'d():~.

Dios guarde a V 1. muchos HflÜ;~.

Madrid 3J (le marzo tk 19f)~ El Sub""2(,J'{'1 ,uj(). ~lll~m Al!
loni;¡ Ollero.

RES'OLUC10N de ta Confetil'Taciul/ U idro!/rú. ti ca
del Ebro por la que se declara la necesidad dI'
oCi1pado7! de las ti_ncas que ~'e citan. (l,;ectadas [JOI

la obra ({Zona del canal del FIl/:men. Plan coordina
do del sect.or V. Aeequias,' A-V-:!, A-V-2-S. CaminOS:
e-V-l, c-v-s. e-y-u, C-IV*l. Desaques: D-V-4.
D*V 10 y colectores 4 .lI 5»_ Término municipal !le
Callen ! Huesca i

Con arreglo a 10 dispuesto f~n el articulo lB de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. y 17 Y 18
de su Reglamento, de 26 de abril de 19,¡n se seúala un plaw
de quince días, que comenzará a contarse desd¡! aquel en que
se haga público este anuncio, para que las Corporaciones, En
tidades o particulares que puedan resultar interesados formu
len ant(~ la Alcaldía del término municipal indicado, precisa
mente por escrito y de modo razonado, cuantas l"€clamaciones
estimen pertinentes sobre la necesida-d de la ocupación de las
fincas indicadaS en la relación que seguidamente se incluye,
las cuales se ven afectadas por las obras de referencia. Igual
mente, cualquier pers-ona. aun no siendo de las relacionadas,
podrá formular a,legaciones, si bien a los ,<;olos efectDS de sub
sanar posibles errores en la misma

La relación concreta e individualizada, en la que aparecen
descritos con mayor amplitud de detalles los bienes sujetos a
expropiación y de la eua} se inserta a continuacíón el loxt-racto,
permanecer;, expuesta al público durante €'l indicado plazo de
qUÍllC€ dias en el tablón de anuncíos oficiales del AYllntamieúto
de Callén i'Huesca).

Zaragoza, 23 de mayo de 1969.-El lngenlero Director, Q-on
zalo Sancho de Ibarr::l.--3.úHi-E.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria por la que ~e dis
pone la publicación de la senten¡;;ia recaid.tt en el re
curso contencioso-administ"ativo número 8.515/1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencÍ08G-administrativo núme
ro 8.515/1968, promovido por la nCompaúía Española de Petró
leos. S. A». contra resolución de este Ministel'Ío de Obras PÚ
blicas de 29 de enero de 1968, referente a bonificación del 70
por 100 de las tarifas portuarias en las tarifas de servicios in
directos fijadas por la Junta de Obras y Servicios del Puerto
de Tarragona, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 6 de febrero de 1969. cuya parte
dispositiva dice a,,,,í:

«Fallamos que con dese..stimadón de las causas de inadmisi
bilidad propuestas por el Abogado del Estado y del recw'so mis
mo. interpuesto p-or el Procurador de los Tribunales don An
gel Deleito Villa, en nombre y representación de la «Compañia
Espafio1a de Petróleos. S. A.n, contra la Orden del Ministerio
de Obras Pública.<; de 29 de enero de 1968, confirmatoria, en trá
mite de alzada, del acuerdo de la Comisión Pennanente de la
Junta de Obras y Servicios del Puerto de Tarragona de 17 de
octubre de 1967, declaramos que ambos actos administrativos
se hallan ajustados al ordenamiento jurídico y, en su virtud,
absolvemos de la demanda a la Administración General del
Estado, mn hacer expresa imposición a ninguna de las parteR
de las costas de este recurso contencioso-admlnistrativo,>l

El excelenUsimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe*
cha sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V l. para su conocimiento .\' demá!i
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969.-El Subsecretario, Juan Anto

nio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Mal'Í1;imos.

Ilmo. Sr. Director general de Transportf~s Terrestre:"

RESOLUClON de la. Subsecretaría por la ([111,: se dis
pone la publicación de la sentencia recaida en el Tf
curso contnu:iosr· adm.inistra/ivo número 8(;28/1,1)68.

Dmo. Sr. Director gentTal ele Tranf;pOl"t~~s Terre~l!'es

«í·"ttJJruuus \}W' con (je"esLUlntdOJl lid recur:-;u contenelO,su
admini..·.,tratlvo iULi'rpueslo por el Pronlrador don Francisco de
Murga y Senet. en no,nbr€ y n'prC;~cnlA\ción de la Empresa
«Mohn, S. L.». en el que na ~ido t.ambién paru~, como coadyu
vante, «Oliveras, S. A.)}. ('ontrE\, la. Orden ¿el Minlsterio de Obra~

Públícas de 12 de febrero de 1968: que en tnúnite de reposición
modiflCó parCJa-lmente la re,,01 UClOn del n1l1mlO Minis1.eno de JO
de abril (le !%'¡ ded1:lxamos que e~ cantol'me al ordenamiento
jurídico y. t~!l su virtud :tbsoivf'mos df' Ji! demQnda a 1:1 A<l·
ministración General de'] Esl:ado, sin Íl;lCer (-,xpre;;a :rnposíe:l>n
d{~ las ~ostfl" del reCurSi) fI ninguna d.-' l:,s partes.»

El excelentísImo seúor Ministro, ae{~ptando en ;~u i ntegTldafi
el preinserto fall-o, ha dispuesto por Orden de hst.n mi."ma -fecha
sea cumplido en SUR propios termiuQ<¡.

Lo que particIpo a V, 1. para R:ll conocimiElHO \ efecTOS.
Dios guarde a V. 1 mucho~ aüns.
Madrid, 31 de marzo de 19fN.~- El Subsecretario. Juan Anto

nio Ollero.

Ilmo. Sr.. En el recurso coutencíoso*administrativo núme·
ro 8.628/1968, promovido por «Oliveras, S. A.», contra resolución
de este Ministerio de Obras Públicas de 12 de febrero de HJ68
sobre adjudicación del servicio público regular de transport€·
de viajeras por carretera entre Barcelona .Y cruce de la carre*
tEra general 245 con la ,ocal 201 por Prat de Llobregat, como
hijuela--de~viaciondel servicio de Barcelona a Gavá-, la Salfl
Tercera del Trlbunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia en 28 de nO\'1embre de 1968, cuya parte dispositiva dice a$l:

((Fallamos que con I deseNtimación total del pre..,:;ente recurso
número 8.6?8 de 1968, interpuesto por el Procurador de la:
Tribunales don Fernando Aguilar Galiana, en nombre y re·
presentacion de «DUveras, S A.», contra Orden del Ministerio
de Obras Públicas de 12 de febrero de 1968, por la qUe se ad
judicó a la Empresa «Mohn, R L,», el ffilrvlcio público regular
de transporte de viajeros por carretera entre Barcelona y cru
ce de la 00-245 con la 0L-.201, debemos declarar v declaramo!'
ajustada a derecho la citada resolución impugnada, sin hacer
expreSa condena de costas.»

El excelentislmo señor Ministro, aceptando en su integrida(!
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma feche
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conoGimiento y efecws.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969.-El Sub~'cretario_ Jllan Anto

nio Ollero.


